
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO mediante el cual se destinan al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 7 inmuebles con 
superficies de 94,832.96 m2, 405-17-30.30 hectáreas, 2,469.893 m2, 4,198.56 m2, 21-61-21.4884 hectáreas,  
1,316.00 m2 y 7,254.483 m2, ubicados en la ciudad de Tijuana, Baja California; el Municipio de Campeche, 
Campeche; la ciudad de San Cristóbal de las Casas, Chiapas; la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca; el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, y en los municipios de Dzilam Bravo y de Tizimín, Yucatán, respectivamente, a 
efecto de que los continúe utilizando con diversas instalaciones militares y en el desarrollo de actividades 
castrenses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41, 
44 y 48 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentran los siguientes: 

-Inmueble con superficie de 94,832.96 metros cuadrados, que formó parte del terreno 
denominado “Aguaje de La Tuna”, ubicado en la Delegación de “San Antonio de los 
Buenos”, de la ciudad de Tijuana, Estado de Baja California, cuya propiedad se acredita 
mediante escritura pública número 26 de fecha 9 de abril de 2001, otorgada por el Notario 
Público número 9 del Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, en la que consta la 
compraventa a favor del Gobierno Federal del bien señalado, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 61218 el 2 de octubre de 
2001, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número A-4-78-39, 
elaborado a escala 1:2000 por la Secretaría de la Defensa Nacional el 11 de julio de 2000, 
aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el 
expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 405-17-30.30 hectáreas, denominado “El Porvenir”, ubicado en 
el camino Chiná-Edzná, Municipio de Campeche, Estado de Campeche, cuya propiedad se 
acredita mediante escritura pública número 1 de fecha 18 de diciembre de 1996, otorgada 
por el Notario Público número 25 del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
ratificada por escritura pública número 4 de fecha 8 de julio de 2002, otorgada por el mismo 
Notario Público, en la que consta la compraventa a favor del Gobierno Federal del bien 
señalado, documentos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio 
real número 64572 el 21 de agosto de 2002, con las medidas y colindancias que se 
consignan en el plano número 005-SC-1997, elaborado a escala 1:10,000 por la Secretaría 
de la Defensa Nacional en abril de 1997, aprobado por la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 2,469.893 metros cuadrados, conformado por las fracciones de 
terreno con superficie de 1,161.096 y 1,308.797 metros cuadrados, identificadas como lotes 
números 4 y 5, respectivamente, de la manzana 219, sección segunda, sector cuatro, 
ubicado en Prolongación Río Grijalva sin número, fraccionamiento “La Cañada”, en la 
ciudad de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas, cuya propiedad se acredita 
mediante escritura pública número 11,714 de fecha 23 de septiembre de 1999, otorgada por 
el Notario Público número 75 del Estado de Chiapas, en la que consta la donación a favor 
del Gobierno Federal del bien señalado, documento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el folio real número 58818 el 27 de marzo de 2001, con las medidas 
y colindancias que se consignan en el plano número D-3-293-13, elaborado a escala 1:200 



por la Secretaría de la Defensa Nacional el 30 de julio de 2001, aprobado por la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 4,198.56 metros cuadrados, ubicado en la calle Progreso sin 
número, colonia Centro, de la ciudad de Salina Cruz, Estado de Oaxaca, cuya propiedad se 
acredita mediante escritura pública número 108 de fecha 8 de febrero de 1994, otorgada 
por el Notario Público número 35 de la ciudad de Salina Cruz, Estado de Oaxaca, en la que 
consta la donación a favor del Gobierno Federal del bien señalado, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 63904 el 19 de junio de 
2002, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número D-2-278-10, 
elaborado a escala 1:500 por la Secretaría de la Defensa Nacional el 23 de noviembre de 
2000, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el 
expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 21-61-21.4884 hectáreas, ubicado en el lote número 1, de la 
manzana 97, supermanzana 99, del desarrollo urbano “Reserva de FONATUR”, en 
la ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintan Roo, cuya propiedad 
se acredita mediante certificado de propiedad de fecha 10 de abril de 1987, otorgado por 
el Instituto de Vivienda del Estado de Quintana Roo, en el que consta la donación a favor 
del Gobierno Federal del bien señalado, documento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad Federal bajo el folio real número 64818 el 4 de septiembre de 2002, con las 
medidas y colindancias que se consignan en el plano sin número, elaborado a escala 
1:2000 por la Secretaría de la Defensa Nacional en abril de 2000, aprobado por la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 1,316.00 metros cuadrados, ubicado en la calle 11 número 111, 
en la manzana 7, cuartel IV, de la localidad y Municipio de Dzilam Bravo, Estado de 
Yucatán, cuya propiedad se acredita mediante acta número 852 de fecha 3 de agosto 
de 2000, otorgada por el Notario Público número 48 del Estado de Yucatán, en la que 
consta la donación a favor del Gobierno Federal del bien señalado, documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 64817 el 4 
de septiembre de 2002, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano 
número D-4-299-1-3, elaborado a escala 1:200 por la Secretaría de la Defensa Nacional el 
4 de enero de 2002, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
que obra en el expediente respectivo. 

-Inmueble con superficie de 7,254.483 metros cuadrados, ubicado en la calle 40 número 
100, de la localidad de “El Cuyo”, Municipio de Tizimín, Estado de Yucatán, cuya propiedad 
se acredita mediante acta número 532 de fecha 21 de junio de 2000, otorgada por el 
Notario Público número 92 del Estado de Yucatán, en la que consta la donación a favor del 
Gobierno Federal del bien señalado, documento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el folio real número 64264 el 16 de julio de 2002, con las medidas y 
colindancias que se consignan en el plano número D-4-299-2, elaborado a escala 1:500 por 
la Secretaría de la Defensa Nacional el 18 de octubre de 2001, aprobado por la Dirección 
General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo. 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional, mediante oficios números 10949 de fecha 12 de febrero de 
2002, GRP/5440 de fecha 19 de octubre de 2002, 61675 de fecha 9 de septiembre de 2002, GRP/4415 
de fecha 21 de agosto de 2002, 95574 de fecha 21 de diciembre de 1999, 6105 de fecha 23 de enero de 2002 
y GRP/4892 de fecha 18 de septiembre de 2002, ha solicitado se destinen a su servicio los inmuebles 
descritos en el considerando que antecede, a efecto de que los continúe utilizando, el localizado en el Estado 
de Baja California, con instalaciones militares para el adiestramiento del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; el 
ubicado en el Estado de Campeche, con el centro de adiestramiento militar de la 33/a. Zona Militar; el situado 



en el Estado de Chiapas, con instalaciones militares que incluyen una unidad habitacional militar, 
y los ubicados en los estados de Oaxaca, Quintana Roo y Yucatán, en el desarrollo de actividades castrenses; 

Que la Subdirección de Control Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, Estado de Baja 
California; la Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Campeche; la Presidencia 
Municipal de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas; la Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Salina Cruz, Estado de Oaxaca; la Dirección General de Desarrollo Urbano 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo; la Presidencia Municipal de 
Dzilam Bravo, Estado de Yucatán, y la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tizimín, Estado de Yucatán, mediante oficio número SCU-165/2001 de fecha 3 de marzo de 2001, 
dictamen de fecha 8 de diciembre de 1999, oficio número DPDU/00310/2002 de fecha 26 de agosto de 2002, 
oficio número NEL/001 de fecha 9 de febrero de 2000, oficio número DGDU/0326/99 de 12 de noviembre de 
1999, oficio número 146 de fecha 15 de junio de 2000 y dictamen de fecha 21 de junio de 2000, 
respectivamente, determinaron procedente el uso que se le viene dando a los inmuebles materia del presente 
ordenamiento, ya que resulta compatible con el Plan de Desarrollo Urbano de las localidades en que cada uno 
se ubica, y 

Que toda vez que se han integrado los expedientes respectivos con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional los inmuebles descritos en el 
considerando primero del presente Acuerdo, a efecto de que los continúe utilizando en los fines que para cada 
uno de ellos se señalan en el considerando segundo de este ordenamiento. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de la Defensa Nacional diere a los inmuebles que se le destinan un uso 
distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien los dejare de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras 
y accesiones se retirarán de su servicio para ser administrados por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil dos.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se destinan al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dos inmuebles 
con superficies de 120.00 m2 cada uno, identificados como bodegas 1 y 2, respectivamente, del condominio 
denominado Central de Abastos Cancún, constituido sobre el lote número 5 del Rancho Santa Ana, ubicado en el 
kilómetro 17 de la carretera Puerto Juárez-Tulum, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a efecto de que los 
continúe utilizando como bodegas de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 
44 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentran dos inmuebles con superficie 

de 120.00 metros cuadrados cada uno, identificados como bodegas 1 y 2, respectivamente, del condominio 



denominado “Central de Abastos Cancún”, constituido sobre el lote número 5 del Rancho 
“Santa Ana”, ubicado en el kilómetro 17 de la carretera Puerto Juárez-Tulum, Municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, los cuales vienen siendo utilizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como bodegas de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria: 

La propiedad de los inmuebles se acredita mediante escritura pública número 26,000 de fecha 30 de abril 
de 1997, otorgada por el Notario Público número 3 del Estado de Quintan Roo, en la que consta la dación en 
pago a favor del Gobierno Federal de los inmuebles a que alude el párrafo precedente, documento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los folios reales números 40007 y 40007/1 el 20 de marzo 
de 1998, con las medidas y colindancias que se consignan en el propio título de propiedad, que obra en el 
expediente respectivo; 

Que la Tesorería de la Federación, mediante oficio número 401-DCAM-20938 de fecha 10 marzo de 1998, 
puso a disposición de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo los inmuebles objeto de este 
Acuerdo, a fin de ser incorporados al patrimonio inmobiliario federal; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por oficio número 327-SAT-III-DI-01148 de fecha 31 de mayo de 2000, manifestó su interés 
con el objeto de que se destinaran para su uso los inmuebles descritos en el párrafo primero de estos 
considerandos, a efecto de continuar utilizándolos en el fin mencionado en el propio párrafo; 

Que la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, mediante oficio número DIUVP-3687/01 de fecha 16 de octubre de 2001, autorizó el 
uso que se le viene dando a los inmuebles materia del presente ordenamiento, toda vez que resulta 
compatible con el Plan Director de Desarrollo Urbano de la localidad en que se ubican, y  

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los inmuebles descritos 
en el párrafo primero de los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que los continúe utilizando como 
bodegas de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Hacienda y Crédito Público diere a los inmuebles que se le destinan un 
uso distinto al establecido en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, o bien los dejare de utilizar o necesitar, dichos bienes con todas sus mejoras 
y accesiones se retirarán de su servicio para ser administrados por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil dos.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Marina, un inmueble con superficie de 
931.992 m2, identificado como lote número 1-01, manzana 4, supermanzana 01, ubicado en la calle Cozumel 
esquina avenida Javier Rojo Gómez, de la localidad de Puerto Morelos, Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, a efecto de que lo continúe utilizando con una Partida de Infantería. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 



FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 2o. fracción V, 8o. fracción I, 9o. párrafo primero, 10 párrafo primero, 37, 39, 41 y 
44 de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación se encuentra un inmueble con superficie de 
931.992 metros cuadrados, identificado como lote número 1-01, manzana 4, supermanzana 01, ubicado en la 
calle Cozumel esquina avenida Javier Rojo Gómez, de la localidad de Puerto Morelos, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, el cual viene siendo utilizado por la Secretaría de Marina con una Partida de 
Infantería; 

La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad número 68 de fecha 3 de junio de 
1993, otorgado por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el que consta la transmisión de dominio a 
favor del Gobierno Federal del inmueble a que alude el párrafo precedente, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Federal bajo el folio real número 37839 el 20 de junio de 1996, con las medidas 
y colindancias que se consignan en el plano número 11/2000/024, elaborado a escala 1:100 por la Secretaría 
de Marina en junio de 2000, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra 
en el expediente respectivo; 

Que la Secretaría de Marina, por oficio número DRM-GRI/01063 de fecha 8 de mayo de 2001, solicitó se 
destinara a su servicio el inmueble descrito en el párrafo primero de estos considerandos, a efecto de que lo 
continúe utilizando en el fin mencionado en el propio párrafo; 

Que la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento Constitucional de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, mediante oficio número SDU/60190/046 de fecha 19 de junio de 1997, hizo constar que el uso 
que se le viene dando al inmueble materia del presente ordenamiento, está contemplado en el Plan Director 
de Puerto Morelos, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, dotando en la medida de lo posible a las dependencias de la Administración Pública 
Federal con los elementos que les permitan el mejor desempeño de sus funciones, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble descrito en el párrafo primero de 
los considerandos del presente Acuerdo, a efecto de que lo continúe utilizando con una Partida de Infantería. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina diere al inmueble que se le destina un uso distinto al establecido 
en el presente Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
o bien lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su 
servicio para ser administrado por esta dependencia. 

TERCERO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus atribuciones, 
vigilará el estricto cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 



Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil dos.- El Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

 


